
 
 
 

Expediente : PA 1/2018 

  
Denominación: 
 

ADQUISICIÓN DE HOLTER Y DESFIBRILADORES PARA EL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA 

  
Tipo de procedimiento: Abierto  

 
La Mesa de Contratación del Hospital Universitario Severo Ochoa, en sesión de fecha 26 de 
abril de 2018 ha realizado la lectura del informe técnico de las ofertas presentadas  al 
procedimiento arriba referenciado. Según dicho informe las empresas admitidas son: 
 
Empresa                                          Lotes 
 

BOSTON SCIENTIFIC 1,5 
ABBOT MEDICAL ESPAÑA S.A. 2,3 
MEDTRONIC IBERICA S.A 4,6,7 

 
   Del resultado de lo anterior la Mesa de Contratación acordó rechazar las siguientes 
proposiciones de los licitadores abajo indicados por presentar oferta que según informe 
técnico, no se ajusta a lo exigido en los pliegos, todo ello conforme a lo establecido en el art. 
145.1 del TRLCSP y el art. 20.6 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.   

 

EMPRESA LOTES MOTIVO 

MEDTRONIC IBERICA S.A. 
 

1 
 
PESO SUPERIOR A 70 GRAMOS 

2 
ELECTRODO DE DIÁMETRO MAYOR (NO ENTRA 
POR INTRODUCTOR  7 FRENCH) 

3 
PESO MAYOR DE 72 GRAMOS, ELECTRODO DE 
DIÁMETRO MAYOR A 7 FRENCH) 

BIOTRONIK SPAIN  S.A. 

 
2 

ELECTRODO DE DIÁMETRO MAYOR (NO ENTRA 
POR INTRODUCTOR  7 FRENCH) 

4 
NO PERMITE RNM DE TRES TESLAS PESO SUPERIOR 
A 80 GRAMOS 

5 
PESO SUPERIOR A 75 GRM, GROSOR SUPERIOR A 
10MM. NO PERMITE RNM SIN RESTRICCIONES 

6 
PESO SUPERIOR A 82 GR , NO PERMITE RNM DE 
TRES TESLAS SIN RESTRICCIONES 

BOSTON SCIENTIFIC IBERICA S.A. 

2 
ELECTRODO DE DIÁMETRO MAYOR (NO ENTRA 
POR INTRODUCTOR  7 FRENCH) 

3 ELECTRODO DE DIAMETRO MAYOR A 7 FRENCH 
4 NO PERMITE RNM DE 3 TESLAS 
6 NO PERMITE RNM DE 3 TESLAS 

 
COMUNICACIÓN EMPRESAS ADMITIDAS Y EXCLUIDAS 
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ABBOTT MEDICAL ESPAÑA S.A. 

 
4  NO PERMITE RNM DE 3 TESLAS 

6 
GROSOR SUPERIOR DE 14 MM NO PERMITE RNM DE 
TRES TESLAS 

7 NO PERMITE RNM DE 3 TESLAS 
 
Asimismo acordó rechazar la siguiente proposición del licitador abajo indicado  por presentar 
oferta de importe superior al tipo de licitación, todo ello conforme a lo establecido en el art. 
20.6 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.   

 
Licitador     Lote 
MEDTRONIC IBERICA S.A                       8 

 
 

Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 26 de abril de 2018, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid. 
 

 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 


		2018-05-08T09:36:57+0200


		2018-05-08T15:01:18+0200
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




